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BARRANQUILLA, Distrito Especial. Industrial y Portuario. VEINTIOCHO (28) de 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022).- 

REF. 080013110003-2022-00037-00 

PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES: YENIFER  MONTAÑO  MEDINA  Y  GUILLERMO  ANDRES  

BURGOS VILLAMIZAR. 

 

En atención al informe secretarial que antecede,  y revisado el expediente, 

se observa que en el convenio realizado por los señores YENIFER  

MONTAÑO  MEDINA Y GUILLERMO  ANDRES  BURGOS VILLAMIZAR adosado 

al plenario, no se expresa de manera clara y concisa, como sería la cuota 

alimentaria con los correspondientes requisitos de ley: como monto, fecha 

y forma de cumplimiento, en favor de los menores JUAN  ESTEBAN  BURGOS  

MONTAÑO, DANIEL  ELIAS  BURGOS  MONTAÑO,  ELIAN DAVID BURGOS 

MONTAÑO y con cargo al cónyuge GUILLERMO  ANDRES  BURGOS 

VILLAMIZAR. 

Por tal razón, se requerirá a los señores YENIFER  MONTAÑO  MEDINA Y 

GUILLERMO  ANDRES  BURGOS VILLAMIZAR, para que informe a este 

Despacho, el monto, fecha y forma de cumplimiento de la cuota 

alimentaria a cargo del señor GUILLERMO  ANDRES  BURGOS VILLAMIZAR. 

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUIÉRASE a los señores YENIFER  MONTAÑO  MEDINA Y 

GUILLERMO  ANDRES  BURGOS VILLAMIZAR para que informe al Despacho, 

de manera clara y concisa el monto, fecha y forma de cumplimiento de la 

cuota alimentaria a cargo del señor GUILLERMO  ANDRES  BURGOS 

VILLAMIZAR a favor de sus hijos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

EL JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

BARRANQUILLA 

ESTADO No: 033 

FECHA: 01 DE MARZO DE 2022. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE FECHA 

28 DE MARZO DE 2022. 
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